RES. 14/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0004935, Ent. N° 5825/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con el Llamado Nº 4/2017, convocado para el “Suministro de medicamentos”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por el plazo de dos años, pudiendo prorrogarse automáticamente por hasta seis períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 de julio de 2018, este Tribunal acordó cometer la intervención del gasto total de $ 828:588.145, impuestos incluidos y a valores históricos, discriminado de la siguiente manera: ASSE: $ 589:032.898,80, BPS: $ 44:584.842,52, BSE: $ 20:297.436,21, INAU: $ 7:420.366,75, MDN $ - DNSFFAA: $ 69:330.138,09, MDN – FAU: $2:516.523,20, MI – DNAASS: $ 47:639.748,67 y UDELAR – HOSPITAL DE CLÍNICAS: $ 46:618.618,48;
2) que posteriormente, en Sesión de fecha 19 de setiembre de 2018,  este Tribunal  acordó cometer a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, la disminución del gasto, cuya intervención les fuera cometida, a favor de ROEMMERS S.A. en - $ 442.265 impuestos incluidos, y re – adjudicada a Laboratorios Pellier S.R.L., por lo que el importe total adjudicado es de $ 842:295.957;

3) que en Acuerdo de fecha 19 de setiembre de 2018,  este Tribunal  resolvió cometer a los Contadores Auditores y/o Delega​dos según corresponda, la intervención del gasto de hasta $ 13:746.854, impuestos incluidos y a valores históricos, así como las posibles prórrogas, correspondiente a la segunda adjudicación parcial del Llamado;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de noviembre de 2018, acordó cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados según corresponda, la intervención del gasto de hasta  $ 226.195, conforme con el siguiente detalle:  ASSE: $ 224.400 y UdelaR – Hospital de Clínicas: $1.795, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
5) que en esta oportunidad, se remiten notas del área de medicamentos de A.S.S.E. de fecha 20 de setiembre de 2018 y 8 de octubre de 2018 dirigidas a la UCA, por las cuales manifiesta la necesidad de ampliar los item 140, 128, 75 y 297;

6) que se cursó solicitud de conformidad para proceder a la ampliación cursada a las firmas: ANTÍA MOLL & CIA, ROEMMERS S.A. y ROCHE INTERNACIONAL LTD., constando adjuntas las mismas;
7) que por Resolución Nº 155/018 dictada por la UCA con fecha 11 de diciembre de 2018, se amplía la adjudicación. El incremento en la adjudicación original es de $ 786.494, por lo que el importe total adjudicado en el llamado alcanza la suma de $ 841:081.294, impuestos incluidos y a valores históricos; 

CONSIDERANDO: que si bien la Resolución adoptada no fundamenta la ampliación en ninguna causal habilitante, la misma encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) la intervención del gasto de $ 786.494, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar  al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas. 
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